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PUNTOS DE SUSCRICION.

¿D Za b a ü o z a , en la Administración del 
Bo l e t ín , sita en la imprenta de la Casa- 
Hospicio da Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 

letra de fácil cobro.
La correspondencia se remitirá franqueada 

al Regente de dicha imprenta D. Gregorio 
Casañal.

PRECIO DE SÜSCRICION.

TR81NTA PKSKTAS AL AÑO.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los 12 dias inmediatos á la fecha do 
los que se reclamen; pasados estos, la Admi
nistración sólo dará los números, previo el 
pago, al precio ¿e venía.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
cada uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES.

Las leyes y disposiciones generales del Go
bierno son obligatorias para cada capital de pro
vincia desdo que sepublican eñcialmente en ella, 
y desde cuatro dias después para los demas pue
blos de la misma provincia. (Decreto de 2» de 
Noviewbve _____

Inmodialamecte que los señores 
alcaldes y secretarios reciban este 
Bo l k t in , dispondrán que.se fijo un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá basta el recibo 
del número siguiente.

PARTE OFICIAL.

^IIINISTRACIO^ ECONÓMICA DE LA PROVINCI A DE ZARAGOZA.

CIRCULARES.

Ne g o c ia d o d e Min a s .

Hn el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, nu- 
niero 151, correspondiente al 26 de Junio últi
mo, se insertó la Real orden circular comunica
da por el Ministerio de Hacienda á la Dirección 
general de Contribuciones, con fee^a 9 del mis
mo mes, referente á los inconvenientes que^sur- 
^iau para el cumplimiento de la de 17 do Enero 
del mismo año ^nbre establecimiento y expen- 
dicion de Guías mx a la conducción de minerales, 
y en la cual se dictaron reglas precisas y con
ducentes á modificar y ampliar la referida dis
posición en beneficio de la industria minera,

Perjuicio de los verdaderos intereses de a 
Hacienda, haciendo extensiva la facultad de la 
exPendicion de dichas Guías á las Ad ministra - 
C'ones de partido, subalternas de Rentas Es
tocadas, y á los representantes de los mineros 
riue se hallen concertados colectivamente con 
a Hacienda para el pago del impuesto do 1 p°r

Los señores secretarios cuidarán bajo su más 
estrecha responsabilidad de conservar los nú
meros de este Bo l s t in , coleccionados ordenada
mente para su encuadernación, que dobera veri- 
flearse a final do cada semestre.

100 del producto bruto de minerales, como sub
rogados estos últimos en los derechos de aque
lla para percibir las cuotas individuales que se 
distribuyan entre dichos mineros.

Formalizada por esta Económica el acta de 
concierto colectivo en virtud de la proposición 
hecha á la misma por D. Manuel Reverter, ve
cino de esta capital, en nombre y representación 
de los dueños y Sociedades mineras, aceptando 
el cupo de 300 pesetas señalado á esta provincia 
por el expresado concepto, en el corriente año 
económico de 1880-81, cuyo contrato tuvo efec
to con fecha 29 de Octubre próximo pasado, y 
ordenándose por la precitada Real orden de 9 de 
Junio se dé conocimiento á los interesados por 
medio de este periódico oficial, esta Adminis
tración al cumplimentar dicha superior disposi
ción no puede menos de encarecer á los dueños 
de pertenencias mineras en explotación, la obli- 
o-acion en que se hallan de efectuar desde luego 
el pago al representante Sr. Reverter de la can
tidad que á cada uno le haya sido señalada por 
lo respectivo al primero y segundo trimestre, y 
oportunamente los del tercero y cuarto; a fin de 
que este efectúe el ingreso en la Caja de esta De
pendencia del importe de dichos dos trimestres 
va vencidos, evitándome el disgusto de 
lerle al pago por los medios coerciti^d^ 
mió, los cuales, en último resultadg^aerg^
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perjuicio de los mineros morosos, en virtud de 
los derechos que al Sr. Reverter le competen, 
como subrogado en los de la Hacienda pública, 
mediante el prenombrado contrato.

A la vez cúmpleme signiticar á los mineros 
que se hallen adeudando la contribución de ca
non de superficie hasta el 2.° trimestre inclusi
ve del corriente año económico, que de no rea
lizar sus débitos hasta el dia 25 del actual, esta 
Económica no podrá prescindir de expedir con
tra los mismos las oportunas comisiones ejecu
tivas de apremio según se la tiene ordenado por 
la Superioridad, y por lo tanto espera se apre
surarán á realizarlos, evitándose los perjuicios 
consiguientes á esta clase de procedimientos 
tan repugnantes á la Autoridad que se la pone 
en el caso de adoptarlos.

Zaragoza 17 de Noviembre de 1880.—El Jefe 
económico, Joaquín Ozores.

Son tan apremiantes las órdenes de la Supe
rioridad para que no se demore un sólo dia la re
caudación de los impuestos, que esta Adminis
tración, decidida á usar del apremio contra los 
morosos precisamente el dia l.° de Diciembre, 
excita nuevamente el celo de las Corporaciones 
municipales para que verifiquen sus pagos en el 
mes actual si quieren así librarse del procedi
miento ejecutivo.

Zaragoza 17 de Noviembre de 1880.—El Jefe 
económico, Joaquín Ozores.

IMPUESTOS.

El presente mes es el segundo del corriente 
trimestre, y en él deben realizar los Ayunta
mientos el importe de sus vencimientos^  ̂cou- 
sumos, cereales y sal, cédulas personales, sueldos 
y asignaciones y obligaciones de Instrucción públi
ca, si quieren así eludir la responsabilidad del 
apremio del que indefectiblemente se hará uso el 
dia l.° de Diciembre.

Los Srcs. Secretarios de Ayuntamiento darán 
cuenta á la Corporación municipal de la presen
te circular.

Zaragoza 2 de Noviembre de 1880.—El Jefe 
económico, Joaquín Ozores. (25)

SECCION

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Dirección general del Cuerpo Juridico-militar.

En virtud de autorización concedida en Real 
orden de 9 del actual, se convoca á oposiciones 
de ingreso en el Cuerpo Juridico-militar; en la 

inteligencia que los 15 opositores que se aprue
ben con mejores censuras serán los que habrán 
de constituir la escala de la clase con derecho á 
ingresar en su dia en las vacantes de Auxiliar 
que puedan ocurrir hasta que quede extingui
da; debiendo los Abogados que deseen tomar 
parte en los ejercicios y tengan los requisitos 
que expresa el reglamento que á continuación 
se publica presentar sus instancias en la Secre
taría de esta Dirección general, que radica en 
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, antes 
del 31 de Diciembre del corriente año.

Madrid 15 de Noviembre de 1880.—El Direc
tor general, Orozco.

REGLAMENTO
PARA LAS OPOSICIONES DE INGRESO EN EL CUERPO 
JURIDICO-MILITAR , MODIFICADO POR REAL ORDEN 

DE 28 DE OCTUBRE DE 1880.

Artículo l.° El ingreso en el Cuerpo Juridi
co-militar, según su decreto orgánico de 9 de 
Abril de 1874, es por el empleo de Auxiliar me
diante oposición, y los ascensos en el mismo co
mo de escala cerrada hasta Ministro togado del 
Consejo Supremo de la Guerra por rigurosa an
tigüedad.

Art. 2.° La convocatoria para la oposición la 
efectúa la Dirección general de dicho Cuerpo, 
préviamente autorizada de Real orden, expedida 
por el Ministerio de la Guerra.

Art. 3.° Para los ejercicios de oposición y 
censura de los aspirantes se constituirá un Tri
bunal compuesto de un Consejero togado del 
Supremo de Guerra y Marina, de los pertene
cientes al Cuerpo Jurídico del Ejército, que ejer
cerá las funciones de Presidente, de tres Audito
res de Guerra y de un Teniente Auditor de pri
mera clase, que desempeñarán el cargo de Voca
les, actuando simultáneamente como Secretario 
el Teniente Auditor. Dicho Tribunal será desig
nado de Real orden al autorizarse cada convo
catoria. , .

Art. 4.° Serán admitidos á los ejercicios de 
oposición todos los Abogados que presenten den
tro del término del llamamiento solicitud diri
gida al Director general, acompañando los do
cumentos que justifiquen la aptitud.

Art. 5.° Estos documentos serán: , .
l .° Certificación legalizada del naciinieny 

del aspirante, en la que se acredite ser españOj 
haber entrado en la edad de 23 años y no exce
der de 35.

2 .° Certificación del título de Abogado. ,
3.° Certificación de dos Facultativos castren

ses, en que se justifique ser útil para el servid 
en el Ejército fuera del de armas. .

4 .° Certificado expedido por el Alcalde de 
vecindad del aspirante, en que se haga const 
que este ha observado buena conducta nl?ra ’ 
que no se halla procesado por delito alguno; 
no está sujeto al cumplimiento de cualquier p 
na, ya sea aflictiva, ya correccional; que no 
sufrido ántes condenación que le haya heC 
desrierecer del bueu concepto público, n1 
obtenido absolución de la instancia miéntras -
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estuviese trascurrido el tiempo necesario para . 
que esa absolución se estime legalmente corno i 
libre; que no ha sido declarado quebrado sin ob
tener después rehabilitación, ni se halla concur
sado y pendiente de la declaración de culpabili
dad ó'inculpabilidad; que no es deudor á fondos 
públicos como segundo contribuyente, y que no 
se le conocen, en fin, vicios vergonzosos, ni ha 
ejecutado actos ni incurrido en omisiones que le 
hagan desmerecer en su buena opinión y fama.

5,° Certificado de! Juez de primera instancia 
del partido judicial á que pertenezca el intere
sado, cuyo certificado se contraiga álos’mismos 
extremos que el del Alcalde, en cuanto se refie
ren á actos que puedan y deban constar en los 
antecedentes y registros judiciales; y

6.° Los certificados sobre ejercicios de la 
profesión de Abogados, servicios de todos géne
ros prestados al Estado, y relación de méritos 
que, á su voluntad y para acreditarlos, quiera 
presentar el aspirante.

Art. 6.° En cada convocatoria se fijará el nú
mero de aspirantes opositores que por obtener 
las mejores censuras hayan de formar la escala 
de la clase para ingresar en su dia en las vacan
tes de Auxiliar que puedan ocurrir hasta que 
quede extinguida. Al hacerse la convocatoria se 
insertará en la Gaceta de Madrid este regla
mento.

, Art. 7.° La Dirección general remitirá al Pre
sidente del Tribunal de oposiciones á medida 
que se le vayan presentando dentro del término ¡ 
concedido, los expedientes de los que concurran 
n -a convocatoria.

El Tribunal examinará en sesiones reservadas 
estos expedientes; y encontrándolos completos, 
acordará que el Secretario expida certificado de 
tos admitidos.
, Si á alguno faltase algún requisito, se hará 
saber al interesado por medio del Secretario pa- 
^a que subsane la falta dentro de los ocho dias 
^guientes al en que termine la convocatoria, 
Pasados los cuales no se les admitirá documento

1 Aclamación alguna.
^• 8.° Dentro de 10 dias, después del últi- 
9 uel llamamiento, el Tribunal declarará ad- 

p 1 los que reunan las condiciones y cir- 
, ustancias exigidas, quienes autorizados con 
dráM6^0 en f°rma serán l°s únicos que po- 
' a t0®ur parte en la oposición.

' 91 . instituido el Tribunal de oposiciq- 
»n¡n ses'on pública en el dia no feriado si
tes nte de definitiva admisión de aspiran- 
númA Erocederá al sorteo de los opositores por 
Prarf1"08 de orden para marcar en el que han de 
Síi pfplc,ar todos los ejercicios. Esta formalidad 
loVnm iará Poniendo en un recipiente cerrado 
merne de los aspirantes, y en otro los nu 
menta ^^octivos, y extrayéndolos separada- 

Art; i^ecretario. . . , 
tre§: ' 91 Cos ejercicios de oposición serán

1 ü
de T)akLUe consiste en contestar cada aspirante 
Tribunai a’ y á satisfacción de los señores del 
PedirU * üe oposición, que tendrán derecho a , 

■ mpliaciones y aclaraciones, á 17 pre

guntas que saque por suerte el interesado, rela
tivas cada una de ellas á las materias siguientes:

Eu derecho común.
1 .a Derecho natural y de gentes*
2 .a Idem civil, común y foral.
3 .a Idem mercantil.
4 .a Organización judicial en todos sus ramos.
5 .a Leyes de procedimientos civiles y cri

minales.
6 .a Derecho penal ordinario en la Península.
7 .a Idem según la legislación de Ultramar.
8 .a Elementos de Derecho político.
9 .a Idem de Derecho administrativo.
10 . Derecho internacional y Tratados con 

otras Potencias.

En derecho militar.
11 . Nociones sobre la organización del Ejér

cito en todos sus ramos, y de la Armada.
12 . Leyes penales militares y de Marina.
13 . Jurisdicción ordinaria de Guerra, y orden 

de proceder en ella.
14 . Jurisdicción extraordinaria de id., con la 

forma en los enjuiciamientos.
15 . Jurisdicción de Marina y demás militares 

excepcionales.
16 . Leyes relativas á los estados excepcio

nales, penalidad, competencia y tramitación en 
ellas.

17 . Atribuciones gubernativas de las Autori
dades militares y manera de proceder en los ex
pedientes de este género.

La contestación á cada pregunta no podrá ex
ceder de cinco minutos.

2 .° El segundo ejercicio consiste en hacer 
una exposición por escrito ú oral, á voluntad 
del opositor, sobre una tésis de Derecho militar 
relativa á las materias ántes expresadas, que 
escogerá el interesado de las tres que saque por 
suerte, cuya disertación no excederá de media 
hora, y en la contestación, por 15 minutos, á los 
argumentos y objeciones que sobre aquella tésis 
le liagan dos contrincantes separadamente, por 
el mismo espacio de tiempo cada uno. ,

3 .° El tercer ejercicio se reduce al examen 
de una causa militar, ó de un expediente, y á ha
cer ante el Tribunal la sucinta exposición oral 
de su resultado, presentando redactada por escri
to la censura fiscal que proceda; la sentencia, si 
es negocio de la Jurisdicción ordinaria, ó el dic- 
támen auditorial, si se trata de expediente ó de 
causa de la Jurisdicción extraordinaria militar, 
según se halla expresado en la papeleta que se 
saque por suerte. . .... .

Art. 11. Para el primer ejercicio de las oposi
ciones tendrá el Tribunal preparadas y acordadas 
preguntas, que no bajarán de 20, ni pasaran de 
40 en cada una de las 17 materiasáque se refere 
el primor párrafo del articulo anterior; cuyas 
preguntas, enumeradas correlativamente en ca
da materia, las conservará completamente reser
vadas el Presidente. . . .

Art 12. Señalado el día de los ejercicios, se 
presentará el aspirante á quien haya tocado el 
primer lugar; y sacando por suerte un numero
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para cada materia, se hará por el Presidente ke- 
tura de la pregunta que lleve igual numero, a 
S que con&storá aqíel, asi como á as ampl a
clones y aclaraciones que le exijan los Juecc 
sobre el mismo punto. . , , i

Terminado el acto, se despejara la sa c, j 
Tribunal de oposición, por mayoría absoluta 
votará sobre la admisión ó no del aspirante pai

S hasta que concluya el del último nu-
mero. ■ iArt 13 Si en cualquier estado de la oposi- , 
cion enfermase alguno de los aspirantes admi- ( 
tidos, le pasará su turno, y vendrá ap oolo=aise . 
después del último numero; mas si =ont™^ . 
enfermó al irse á principiar otro orden cíe c  l , Ctoios ¿ si retiraholunáariamente se le d a
ya de baja para ellos y continuaran entie los 
aspirantes que queden.

Art 14 Terminado en todos el primer ejei 
cício de la oposición, cl Secretario publicara re
lación de los aspirantes que queden admitidos 
parados dos actos restantes, con los números de 
orden que les correspondan , y también las tim 
cas para el segundo ejercicio, las que se forma
rán según el orden correlativo de los números^ 

Si faltaren uno ó dos para formal la ultima 
trinca en la primera sesión se sortearán los as
pirantes que hayan de completarla, y se Pu^' 
cará también el resultado, no 
para los sorteados este ejercicio como acto su 
feto á calificación. , . . , , ,

Art. 15. Para el segundo ejercicio tendrá 
también el Tribunal preparadas y
sis ó nuntos más 6 menos controvertibles de ue 
%Gtar, que "0 bajarán de dob e num o 
dP onositores ni excederán del tup e, las cuaiea 
numeradas se reservarán en los mrsmos term- 
nos que marca el articulo 11. ,

Art 16 Señalado el dia, se presentara el 
primer opositor de la primera trinca, y sacara 

tres' una que sustentara en su disertación y 
contra Tas Opugnaciones de ^.contrin
cantes, que estarán presentes al acto y 
rán copia de la tesis elegida. ,

Art 17 Inmediatamente sera encerrado el 
sustentante hasta la sesión del día inmediato, 
Tn permitirle comunicar con persona alguna, 
como no sea completamente imperita y con ob
jeto de prestar algún servicio mecánico.

Se le facilitará los libros que pidie e y hubie
re en alguna de las Bibliotecas publicas, ] no se Consentirá que recíba esmi o algo o 
como no sea carta meramente familiar y abiertm 

Art 18. Constituido el Tribunal al dia s 
guante, parecerán ante él los individuo» de la

trinca- y el sustentante hará su disertación, ar- 
guyéndole á seguida los dos contrincantes, por 
el orden de sus números.

Si el tiempo permite que se practiquen en un 
dia varios ejercicios, los puntos se daran a u- 
rias trincas, y asi continuarán hasta que o 
concluido los primeros números de as sena a
das? siguiéndoles luego en las disertaciones los 
segundos, y últimamente los terceros ue ellos.

Art 19. Terminado cada acto, quedará el 
Tribunal en sesión secreta, y cada uno de los 
Vocales calificará, según su condene a, tan 
al sustentante como a los argumentantes o n 
una de las notas siguientes, que se lecmciua 
o-radualmente á un número determinado de pu 
tos: i,uMcuute, Heno, 
y sobTescilieute; los$que quedaran consigoadosen 
¿I acta reservada para hacer en su día la grad 
cion difinitiva de mayor a menor meiecimiento.

Art 20 Cuando hayan concluido todas las 
trincas los e^remios d¿ segnndo.órdem 
cederá á los de tercero, que son individuales 
que habrán de practicarse también poi la mime 
ración relativa del primer sorteo.

e 
t 
q 
n
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Art 21. Al efecto el Tribunal tendrá prepa
radas un número de causas Procedimientos¿ 
expedientes, que no bajen del triplo ni 
del cuádruplo del número de los aspirante» 
mitidos; cuyas causas estarán e:
servadas, con pape etas también numerada^ 
que se exprese la clase de trabajo que e , 
mismas haya de practicar el oposito! ,^segun 
preparación que en ellas se. haya h^ho,^ 
acusación fiscal, la sentencia o el dicte 
ditorial. ,

Art 22. Para dicha preparación el Trio ■ 
reclamará, tanto de la Secretaria como deUj. 
cnbania de Cámara y Archivo del Consejo, 
causas ó expedientes que tenga por conve^ 
te, de los que segregara desde la censur 
tencia ó dictámen que haya de extend, 
sitor hasta el final, conservándole todo 
guardado para devolverlos íntegros cuan
mine la oposición.

Art. 23. Los opositores irán comparecí 
por su orden ante el Tribunal, y 
suerte un número, se haran cargo de la^, 
ejercicio á que la papeleta de aquel 
refiera. También serán constituidos en 1 
incomunicación de que habla el ait. 1 , eD, 
doles los textos legales y libros que pid

Art 24. En las sesiones del dia 
harán el ejercicio que marca el parraio ... 
del art. 10, y terminado ese ejercicio, - lafC 
o-uidamente calificado por el Tribunal c 
ma prescrita en el art. 19.

Art. 25. Después de terminados 
terceros ejercicios, se constituirá el D 
sesicn reservada y con presencia c r¿ L 
anteriores, calificaciones parciales, s j  
puntos que se hayan marcado en todos b<. 
tos á cada opositor, colocando en su M ■ 
núm. l.° al que haya obtenido mas p1
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Art. 33. Los aspirantes aprobados manifes
tarán al Secretario de la Dirección general ei 
punto donde vayan á fijar el domicilio. Igual 
mente le participarán con oportunidad las mu
danzas que verificaren.

Art. 31. Los aspirantes-opositores de la es
cala serán preferidos á los demás Abogados que 
no pertenecen al Cuerpo Juridico-mih ampara 
el desempeño en interinidad de los destinos de 
la carrera en las ausencias, enfermedades e m- 
compatibilidades de los propietarios, y en las 
vacantes miéntras se proveen.

b, 
I»

p1 segundo número al que siga en orden de pun- 
v asi sucesivamente; entendiéndose que el 

nre no haya obtenido la mitad mas uno del nu- 
mem totaHle puntos que se pueden obtener, los 
mi? serán fijados reservadamente por el Iribú 
nal queda virtualmente declarado no apto para 
‘‘vi. Pn el Cuerpo Jurídico-mihtar.

Si dos ó más opositores aptos resu taren con 
i»ual número de puntos, se estará a lo que d 
ndacl Presidente para el numero de oiden que 
cada uno haya de ocupar. .

Art. 26. Terminados los ejercicios de oposi
ción, el Tribunal formulará la propuesta al Di 
rector general de los opositores,que por^reum 
las mejores censuras constituirán la ^cala de 
aspirantes con derecho por su orden al ngreso 
en el Cuerpo Jurídico-militar en todas las 
cantes del empleo de Auxiliar que haya, N 
las que ocurran en lo sucesivo hasta que q

a" Dicha escala do aspirantes se. com
pondrá precisamente del numero que al tenor de 
lo expresado en el art. 6." se haya fijado en la 
convocatoria. . ,

Art. 28. Los opositores que excedan del nu
mero de los que compongan la escala refeud 
no tendrán derecho alguno al ingreso.

Cuando las necesidades del Cuerpo lo exija , 
se procederá á hacer nueva convocatoria.

Art. 29. El Secretario redactará las ac as, de 
las sesiones que el Tribunal celebre, la 
una vez aprobadas en la sesión sigmen . 
que se refieran, serán rubricadas poi e • 
dente y firmadas por el Secretario.

Se exceptúa el acta de la propuesta, que^sei< 
firmada por todos los Vocales aprobada que sea 
por el Tribunal en sesión celebrada al electo. _

Art. 30. El Director general del Cuerpo Ju- 
rídico-militar remitirá al Ministerio de, a , 
rra en el término de tres dias, contados u , 
en que se haya hecho la votación, la p P 
de aspirantes en el número determinado, acóm- 
pañando los expedientes parciales de todos 10 
en ella comprendidos.

Art. 31. Luego que se haya devuelto apro
bada de Real orden por el Ministerio de a i - 
rra la referida propuesta, quedará constituida al 
tenor de ella la escala de aspirante, y ‘ 
cion general propondrá á continuación i < ,
ingreso en el Cuerpo Juridico-mihta , ] 
correlativo, á los que corresponda con s J 
a los números ó lugares que ocupen e c 
cionada escala, á fin de cubrir las vacantdb i 
existan de la clase de Auxiliar, y lo mismo efec
tuarán en las vacantes sucesivas de este em
pleo. Si con la misma fecha se hiciesen varios 
nombramientos de Auxiliar, tomaran en la es 
cala de Auxiliares y en el Cuerpo Jurídico 
militar el mismo orden en que estuv < efectog de aspirantes, considerada para todub ■ -
como escala de antigüedad.

. Art. 32. El Secretario del Tribunal do op b— 
Clones expedirá las certificaciones 
les opositores declarados aptos, hacien ■ 
tar el número que obtuvieron.

Art. 35. Las dudas que ocurran en la aplica
ción de este reglamento serán resueltas por la 
Dirección general, sin perjuicio de consultar al 
Ministerio de la Guerra en el caso de que lo con
sidere oportuno por su gravedad; quedando a 
salvo el derecho le los interesados que se crean 
agraviados por las resoluciones de la Dirección 
para recurrir á la Superioridad en el termino de 
10 dias.

AUDIENCIA TERRITORIAL DE ZARAGOZA.

SECRETARIA. DE GOBIERNO.

Como comprendidas en el primero de los tur
nos señalados en el art. 7." del Reglamento ge
neral del Notariado, y conforme al art. 44 del 
mismo respecto á la última, han de proveerse 
por oposición las Notarías vacantes; en Calanda, 
por defunción de D. Casto Casanova; Zaragoza, 
por fallecimiento de D. Pedro Alastuey, y Jaca, 
por jubilación de D. Fernando María Torres, que 
corresponden á los partidos judiciales de Alca- 
fliz, Zaragoza y Jaca respectivamente.

Lo que por disposición del limo. Sr. Presiden
te de está Audiencia se publica en este periódi
co oficial, á fin de que los aspirantes dirijan sus 
solicitudes á la Junta directiva del Colegio No
tarial de este distrito dentro del término que 
oportunamente se señalará en la Gaceta le Ma
drid expresando en ellas taxativamente la No
taría ó Notarías que soliciten y el orden de pre
ferencia, en su caso, y manifestando ademas los 
que pretendan la de Jaca que se comprometen a 
satisfacer al Notario jubilado Torres la pensión 
vitalicia de 1000 pesetas al ano, pagadas por 
mensualidades vencidas.

Zaragoza 18 de Noviembre de I880.-Pablo 

Pastor de Gorosábel.
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HÜHHI81ÍTÜ DK LA S. B. CIUDAD DK ZARAGOZA.

Extracto de los acuerdos tomados por el excelen
tísimo Ayuntamiento de Zaragoza en el mes de 
Octubre de 1880.

Sesión orctMiaria del día l.°
Citado el Ayuntamiento á sesión ordinaria 

con la advertencia de que si no se reunía sufi
ciente número de Sres. Concejales para cele
brarla, se daría cuenta de los asuntos puestos 
al despacho de la anterior que no tuvo lugar 
por falta de asistencia, acerca de los cuales se 
tomaría acuerdo, cualquiera que fuere el núme
ro de concurrentes, y hallándose reunidos en ¡a 
Sala Consistorial los Sres. Concejales, el Sr. pri
mer Teniente de Alcalde, Presidente, declaró 
abierta la sesión con la lectura y aprobación de 
las actas de las celebradas el 24 y 26 de Se
tiembre último, ordinaria la primera y extraor
dinaria la segunda.

A continuación se tomaron los siguientes 
acuerdos:

l .° Se acordó aprobar y remitir al Sr. Go
bernador para su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
el extracto de los acuerdos tomados en las se
siones del mes de Agosto próximo pasado por el 
Ayuntamiento. ,

2 .° Se aprobó un dictámen del Sr. Alcalde 
acordándose sobreseer en el expediente instrui
do á consecuencia de la detención de un carro 
cargado con petróleo por no resultar culpabili
dad alguna contra los que intervinieron en la 
detención.

3 .° Se acordó conceder á D. Manuel Bene
dicto el permiso que solicita para renovar las 
Puertas de su establecimiento de farmacia, si
tuado en la calle de la Independencia, núm. 6, 
angular á la del 5 de Marzo.

d-0 Se autorizó á D. Mariano Lahoz para, en 
su casa núm. 80 de la calle Mayor, levantar un 
tercer piso, según lo tenia solicitado.

d-0 Se autorizó también á D. Pascual Lezca- 
no para levantar un cuarto piso y ejecutar otras 
obras de reforma en la fachada de su casa nú- 
^o 2 de la calle del Pino. .

b' Se concedió permiso á D. Mariano Fer- 
^andez para, en su casa núm. 34 de la calle de 
^an Miguel cerrar ia puerta de tienda que hoy 
-xiste y colocar en el rehundido de la misma 
Ua? jeja-balcon.
e 1 Se autorizó á D. Narciso Palomar para, 
ci.^ terreno que le fué cedido en la amplia- 
Patu 6 cemeuterio de Torrero, construir un 
de । °.n P.ara depositar en él los restos mortales

o uS t^dividuos de su familia.
de M ■ concedió á la Superiora de las siervas 
a Derar\a,-Con Ia doble condición de gratuito y 
cion n^ad’ d terreno necesario en la amplia
ras do 1- eincnterio público para doce sepultu- 
l1ermaStlnadas a Ia inhumación de otras tantas 
ciudad^18 Ciue fOrmau la corporación en esta

9 o c?
Fortís • I^esestimó la instancia de D. Gaudencio

Priendo autorización para un depósito de 

granos en la torre molino de aceite que posee.
10. Se negó á D. Bernabé Arnal el encabe

zamiento que solicita para el pago de consumos 
por su tienda de vinos y licores de la carretera 
de Huesca, núm. 465.

11. Se concedió á D. Narciso Iglesias el en
cabezamiento que solicita para el pago de con
sumos por la cantina que tiene establecida en 
el Castillo de la Aljaferia.

12. A informe de la Sección quinta pasó la 
instancia de Camilo Gómez, vecino de La-Joyo
sa, solicitando un terreno en el monte común de 
esta ciudad para edificar una casa.

Ultimado el despacho de los asuntos se levan
tó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 5.
Citado el Ayuntamiento á sesión ordinaria con 

la misma advertencia que en la anterior, y hallán
dose reunidos los Sres. Concejales en la Sala 
Consistorial, el Sr. Alcalde, Presidente, la decla
ró abierta con la lectura y aprobación del acta 
del dia l.° del actual.

A continuación se tomaron los siguientes 
acuerdos:

l .° Pasó á la Sección segunda un oficio del 
Sr. Gobernador de la provincia participando ha
ber tomado posesión D. Modesto Torres y Cer- 
velló del cargo de Fiel-Almotacen de la pro
vincia.

2 .° Pasó á la Sección tercera otro oficio del 
Sr. Gobernador con la instancia que le dirige don 
Bernardo Diaz pidiendo que por la Corporación 
se resuelvan las denuncias á que la misma se 
contrae.

3 .° Se aprobó el acta de la subasta celebrada 
por el Sr. Teniente de Alcalde D. Francisco Cas
tro en la que se adjudicó á D. Juan Sastre el 
suministro y confección de varias prendas de 
uniforme con destino á la Guardia municipal.

4 .° Se aprobó también el acta de la subasta 
celebrada por el Sr. Teniente de Alcalde D. Dá
maso Sancho y en la que fué adjudicado á don 
Matías Gimeno el suministro de 20.000 kilógra- 
mas de carbón vegetal con destino á las depen
dencias del Municipio.

5 .° Se acordó entregar á D.a Raimunda Iba- 
ñez, viuda de D. Francisco Teilo, Profesor que 
fué de la Escuela del Arrabal, la suma de 150 
pesetas por vía de indemnización de las obras 
que su difunto esposo llevó á efecto en el edifi
cio de las escuelas del Arrabal. .

6 .° Se concedió á D.a Segunda Gamboa, viu
da de D. Félix Cantin, y á D.a Teresa Alié, viu
da de D. Antonio Santos, el agua necesaria á los 
usos domésticos de sus respectivas casas núme
ros 11 de la calle de las Escuelas Pías y 16 de la 
de Antonio Perez.

1 .° Se concedió permiso á los Sres. Granié y 
Rivera para la colocación de unos bastidores en 
la fachada de la casa núm. 28 de la calle de don 
Alfonso I. para anunciar en ellos los géneros de 
su tienda de comercio. , ,

8 .° También se concedió á D. Román Gonzá
lez el permiso que tenia solicitado para ejecutar 
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varias obras en la fachada de su casa núm. 1 de 
la calle de Sobrarbe.

9 .° Se concedió al Sr. Giraud Garaud permi
so para constituir un depósito de vinos en la 
posesión del Sr. Arana, sita en el Arrabal. ,

10 . Se concedió igualmente á D. José María 
Yarza el permiso que había solicitado para esta
blecer un depósito de aguardientes en la torre 
que posee en la carretera de Escatron, num. 14o 
duplicado. . .

11 . A las respectivas Secciones pasaron las 
instancias siguientes: de Pascual Alvaros, Fo- 
más Martinez é Inocencia Aristoy, solicitando 
se les permita colocar un guarda-cantón a la 
entrada de la calle de Perena; de D. Mariano Ar- 
tal pidiendo abono del aumento de obra practi
cado en las del nuevo matadero; de Sor Domini
ca de San Luis Gonzaga, Rectora de la Comuni
dad de Madres Carmelitas Tercianas, solicitando 
la toma de agua para los usos de su Convento; 
de D. Ricardo Bas, para que el Municipio le pro
cure el título de dominio del solar que le vendió 
en la calle de las Arcadas; de D. Florencio Ara 
y otros vecinos fabricantes de yeso, teja, ladri 
lio y baldosa, para que no se les exija el im
puesto por la leña que consumen en sus fa
bricas, y la de Pablo Romero, Guarda mayor de 
montes", presentando la dimisión de su destino.

12 A las Secciones primera y tercera paso 
la mocion del Sr. Isabal sobre los hechos denun
ciados en un comunicado del Diario de Ainsos, 
suscrito por D. Bernardo Díaz, denunciando abu
sos cometidos en el ramo de la Administración 
de consumos. , .

13 . A la Sección segunda paso la del br. Al
morcé sobre que se consigne en el Bando de 
buen gobierno la obligación de que los pozos do 
las casas y edificios de la ciudad se cierren con 
un ver jado para evitar desgracias.

Acto continuo se levantó la sesión.

Sesión ordinaria, del dia 8.
Citado el Ayuntamiento á sesión ordinaria con 

la misma advertencia que en la anterior, y ha
llándose reunidos en la Sala Consistorial los 
Sres Concejales, el Sr. Alcalde Presidente de
claró abierta la sesión con la lectura y aproba
ción del acta del dia 5 del actual. .

A continuación se tomaron los siguientes 

‘ 1 0 Pasó á informe de la Sección tercera la 
carta oficio del Sr. Alcalde de Madrid remitiendo 
50 ejemplares del prospecto del segundo sorteo 
de la lotería municipal que ha de celebrarse el 
25 de Febrero de 1881. , .

A efectos convenientes paso a la misma bec 
cion tercera el oficio del Sr. Administrador eco
nómico trasladando la orden de la Dirección ge
neral de impuestos desestimando la 
de esta Municipalidad para que se modifique e 
art. 12 de la Instrucción de consumos. ,

3 o A informe de la Sección quinta paso el 
oficio del Alcalde do Zuera participando los 
aprovechamientos de pastos que corresponden a 

esta ciudad en los montes Bailones, Puitroncon 
y Pedregal. . .

4.1 A informe de la misma Sección quinta 
pasó otro oficio del Alcalde de lauste manifes
tando haberse alterado los mojones de los tér
minos de esta ciudad y aquel pueblo, y pidiendo 
se le signifiquen las causas de esta alteración.

5 .° Se aprobó la distribución de fondos co
rrespondiente al mes de, Setiembre, presentada 
por la respectiva Comisión.

6 .° Se acordó anunciar la subasta para el su
ministro y construcción de capotes con destino 
al Cuerpo de vigilantes nocturnos. ,

7 .° Se concedió á D. Manuel Puy y D. José 
Sánchez autorización para construir dos edih- 
cios en los solares números 3 y 6 de la manzana 
letra H de los terrenos de la Exposición..

8 .° Se aprobó un dictamen de la Sección ter
cera proponiendo que los Sres. Concejales visi
ten y vigilen por turno los fielatos durante la 
recolección de la uva.

9 .° A informe de la Sección segunda pasó la 
instancia do D. Policarpo Marqués rogando so 
quito la garita que se halla en construcción en 
la calle del Coso, frente al núm. 70.

10 . Pasó á informe de la Sección quinta 
mocion del Sr. Almerge relativa al modo deex
traer de la población los escombros proceden
tes de los derribos de edificios. . 

Acto continuo se levantó la sesión.

SEXTA.
Debiendo proceder el Ayuntamiento de esta 

ciudad á la devolución de un depósito de 1 ■ 
pesetas hecho por D. Pedro Rico, fallecido en • 
de Junio último, en garantía de arriendo . 
consumos, se hace saber por medio del Presen 
para que las personas que se consideren con 
recho al mismo interpongan la oportuna rec^ 
macion en término de ocho dias, á contar ce
la fecha de su inserción en este periódico oW 

Tarazona 18 de Noviembre de 1880.—E * 
calde, Joaquín López Veraton. El Socio a

I Pedro Martinez.

PARTE NO OFICIAL.
ANU MCI os.

GORRÍA, ACIN Y RALLO.
EMPRESA DE TRABAJOS CÁTASTRAttS Y PROYECTOS I® *

Las oficinas que esta Empresa tenia 
das en la calle de la Independencia, nun ■ gg 
han sido trasladadas á la del Coso, 11,11 
piso segundo.

IMPRENTA PEL HOSPICIO.


